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Presidente de la Asociación Española de Derecho Sanitario

visto para sentencia>por RicardodeLorenzo

El pleno extraordinario del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud ha aprobado un documento marco que servirá de “hoja de ruta” 
para el futuro Pacto por la Sanidad, en el que se incluirá una norma que modificará el proce-
dimiento de fijación de precios de referencia de los medicamentos, también los genéricos y 
los fármacos para síntomas menores que financia en la actualidad el SNS, y que permitirán 
un ahorro anual de alrededor de 1.500 millones, según ha informado la ministra de Sanidad 
y Política Social, Trinidad Jiménez. Acompañada por los consejeros autonómicos, la titular 
de Sanidad ha explicado que estas medidas entrarán en vigor a mediados de abril, y se ha 
mostrado satisfecha por el clima de entendimiento alcanzado: “Hemos llegado al consenso 
para evitar el dogmatismo y el uso partidista de la Sanidad”.

Farmaindustria ha analizado las medidas adoptadas por el Consejo Interterritorial res-
pecto al cambio en el sistema de fijación del precio de referencia de los medicamentos, 
y ha señalado que “son muy duras y muy contundentes y, presumiblemente, tendrán un 
gran impacto en las cuentas de muchas compañías farmacéuticas ya debilitadas por la 
situación económica actual. Los 1.500 millones de euros de ahorro previstos con estas 
medidas son una cifra muy importante para el sector”.

No obstante, al mismo tiempo las farmacéuticas reconocen que en la situación econó-
mica actual y con las tensiones presupuestarias en Sanidad en España y en las comuni-
dades autónomas era imprescindible un Consejo que adoptara medidas “homogéneas 
y ordenadas”, por lo que reconocen el esfuerzo por alcanzar el “consenso político”.

Asimismo, el sector, que recuerda su 
compromiso con la sostenibilidad de-
mostrado en sus inversiones y en su 
campaña por el consumo responsable 
de los medicamentos, reconoce el “ejer-
cicio de responsabilidad” y la “coheren-
cia” de las medidas adoptadas para que 
el ciudadano no sufra el impacto y por 
respetar la apuesta por la innovación y 
el liderazgo en I+D de la industria far-
macéutica. 

Aprobado por Ministerio y CCAA en el Consejo Interterritorial

CAMBIOS EN EL SISTEMA DE PRECIO DE REFERENCIA 
DEL MEDICAMENTO AHORRARÁN 1.500 MILLONES

Farmaindustria cree que son medidas “muy duras”,  
pero valora “el consenso político”

por> M. Márquez / Ó. López Alba.

Trinidad Jiménez, con los consejeros autonómicos de Sanidad, antes del inicio del Consejo Interterritorial Extraordinario.

Humberto Arnés, director general de Farmaindustria.

La sanidad privada como objetivo  
recaudatorio

El Plan Integral de Prevención y Corrección del 
Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social, 

de 5 de Marzo y que fue aprobado por el Consejo de 
Ministros, pretende incrementar  los ingresos deri-
vados de la lucha contra el fraude en 4.000 millones 
de euros de aquí a 2013, puesto que permitirá evitar 
una caída de ingresos de 3.000 millones de euros y 
sumar unos ingresos equivalentes al 0,1 por ciento 
del PIB, unos 1.000 millones más. 

Así lo han explicado fuentes del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, que subrayaron que de no poner-
se en marcha un programa de este tipo los ingresos 
tributarios caerían de aquí a tres años desde los 8.119  
millones de euros recaudados en 2009.

El plan citado no olvida el ámbito sanitario como 
objetivo recaudatorio, anunciándose nuevamente el 
control de los falsos autónomos, las horas extra no 
declaradas, las bajas indebidas y, en general, el po-
sible fraude que pudiera existir en materia de afilia-
ción, altas, cotización, prestaciones y bonificaciones, 
junto a posibles irregularidades con trabajadores ex-
tranjeros, estableciéndose actuaciones conjuntas de 
AEAT, Seguridad Social e Inspección de Trabajo, 
que compartirán toda la información y que se coor-
dinarán en la recaudación de los tributos.

Los problemas de financiación sanitaria que inciden 
gravemente sobre el sistema público se han visto in-
crementados por la falta de un desarrollo acompasa-
do de infraestructuras y de recursos humanos, sobre 
todo habida cuenta de que la población a atender 
por los servicios de salud ha incrementado en más 
de seis millones de ciudadanos en los últimos ocho 
años. Es, pues, necesario tener en cuenta los efectos 
que sobre el Sistema Nacional de Salud tendrían de-
cisiones recaudatorias que podrían poner en riesgo 
infraestructuras y RRHH del sector sanitario pri-
vado con decisiones generalizadas de este tipo y al 
margen del Ministerio de Sanidad, olvidando las 
consecuencias sanitarias y económicas derivadas.

Los problemas de  
financiación sanitaria se 
han incrementado por la 
falta de un desarrollo de 
infraestructuras y RRHH


